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que se acompaña a 

la solicitud de
una PATAÍ-ti'A de IMVANC'ION por VAIdTd jü\iúA en AdB^&A

a favor de
Jüd J05b URTUdI .jaüILLA, de nacionalidad española, 

con domicilio en Arechavaleta (Guipúzcoa), calle 

de Otalora, IR,

p o r
^̂ fíLoomiJiii-Lii<Ni'Q d-¡i) NmLiíiíAnlÁAGKJu JA Ai-iAHAoIONAS jj.o 
AüNOAlDü JA UAnJOPO, PdúJUCIDAb AN ¿A UUiaAUbi'IüN 

j.d Lüb HIDfíOCAAJuROS".

Inventor: Al solicitante.
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La invención a que se refiere la -eres.ente me'.̂

tituye una novedad industrial, con car .Cta;rústicas

que la hacen merecedora del privilegio oe explotación exclusi 
ve. que por ella se solicita, de acuerdo con las prescripcio­

nes del Estatuto vi.tente de la Propiedad industrial, de 26 de 

julio de 1929) texto refundido, publicado en 30 de abril de 
1930.

Consiste dicha invención en la neutralización de emana­

ciones de monóxido de carbono, producidas en la combustión 

de los hiurocarburos, mediante aplicación de óxido cuproso, 
óxido cúprico, óxido mercúrico y cromato plúmbico a mechas 

de algodón u otras sustancias capaces de conducir los líqui­
dos citados, así como a soportes que actúan como filtros, 

cuando se trata de hidrocarburos gaseosos.
Con oojeto de que cualquier técnico en la materia pueda 

comprender perfectamente la constitución de la mecha que sir 
ve como ejemplo de aplicación ¿e la invención a que se re­

fiere se compara dibujo en el que se ha presentado un esque­

ma a escala variable, que permite apreciar las distintas par­
tes me la misma.

La mecha (1) de algodón actúa como vehículo de arrastre 

del líquido por efecto de capilaridad, suministrando regu­

larmente e.-. combustiole al borde superior cíe la mecha donde 
se verifica la combustión.

La parte superior de la mecha (2) lleva una impregna­
ción de óxido cuproso (CugO). Al aproximarse a la llama, el 
óxido cuproso pasa a óxido cúprico (CuO), que en estado na­
ciente cede su oxigeno al monóxido de carbono (00) según la 
conocida reacción química 200 4- 0p - 200 , pasando el monó­

xido carbono a anhidrico carbónico 00 , con lo que queda
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suprimido el monóxido de carbono (00), asfixiante y de mal 
olor o tufo. Ista reacción, aplicada a los hidrocarburos, 

viene dada por el tipo de ecuaciones de las que la siguien­

te es un ejemplo: ^ 40uO — 00^ 4- ZilgO 4 40u.
Los trabajos realisados han permitido llegar a la con­

clusión de que el mismo objeto puede ser obtenido por los 

compuestos siguientes:
Oxido cúprico, cromato plúmbico y ócido mercúrico, por

lo que en la reivindicación sobre la patente en  cuestión se
)l

lo ¡ incluyen todos estos proauctos y otros que lleven a produ- 
}] c r este fenómeno, aplicados a la mecha.

Como elementos adicionados de la mecha para su rigidez 

va provista de dos bandas (3) y (4) de pe.peí-tela encoladas 
con sustancias adecuadas, y dos tetones (5) para el enganche 

15 } y movimiento de la mioma.
'-<n el cuso anterior, se ha descrito la aplicación de es 

te invento al caso de combustión de petróleo en estufas o co 
ciñas de petróleo.

Sin embargo, el fundamento de esta invención es aplica­

ble a toda ciase de combustibles hidrocarbonados líquidos,
así como gaseosos cuando estas sustancias se emplean en so­
portes (filtros) adecuados.

Hecha la descripción que antecede hemos de añadir que
los detalles de realización de la idea expuesta, pueden va- 

25 j; riar, sin que por ello cambie la esencia de la invenciún,

¡i que os la que se  describe en los párrafos oue anteceden y
ij
¡i la que se reivindica en la siguiente 
[ j  N 0 i A

an resumen: La latente de Invención que se solicita, re- 
30 [ caerá, sobre las reivindicaciones siguientes:
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An resumen: La Patente de Invención que se solicita, re­

caerá sobre las reivindicaciones que siguen:

1) "Procedimiento de neutralización de emanaciones de mo- 

nóxido de carbono, producidas en la combustión de los hidro­
carburos", caracterizado porque es aplicable a mechas de ai- 

podón u otra sustancia capaz de conducir los hidrocarburos ci 

tados, así como en al,puños casos soportes, impregnados de óxi- 

do cuproso u otros elementos que producen el mismo tipo de 
reacción y que eliminen el monóxido de carbono producido en 
la combustión, con sus consiguientes ventajas de higiene, se­

guridad y aumento de calorías.
2) Procedimiento de neutralización de emanaciones de mo- 

nóxido de carbono, producidas en la combustión de los hidro­
carburos, según reivindicación primera, caracterizado porque 
comprende la impregnación apíicaua a mecha con refuerzos de

papel tela í¡ue permiten su rigidez en el funcíonamionto, sien-

¿O Ü.BÍifiíS-̂ 0 ..qilicablo a filtros o soportes en el caso de uti-

lización de hidrocarburo s caseosos.
3) Procedimiento de neutralización de emanaciones de mo- 

nóxido de carbono, producidas en la combustión de los hidro­
carburos, según reivindicaciones anteriores, caracterizado 
porque comprende la neutralización por reacción química del 

citado monóxido de carbono, en virtud de aplicación de los 
compuestos químicos: óxido cuproso, óxido cúprico, óxido mer­
cúrico, cromato plúmbico y otros que lleguen a neutralizar 

durante la combustión de los hidrocarburos líquidos y gaseo­
sos el monóxido de carbono que origina la combustión de los 

mismos.
4) Se reivindica, por último, como objeto so ore el que
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ha de recaer la dátente ¿e Invención ,eue se solicita: ''r.uUJ
-Oai'j.-Ljetíú i-* -j ¡S-jo ̂ iuia.mij..O-J Lee .jjí-in-'''nLodUi'S)L'0 n.e i'iUt!Qa.ljjQ e..j dnit- 

-o U tU ) r^ tÓ tU o -L D A O  .eí'J jj-  ̂ ^ U i m 'U a L ' l O n  ue¡ L¡U¡-̂  j i r ó i t d d n n . i jU í L O L ' '* .

Todo conforme queda descrito en la presente memoria, 
que consta de cinco pápinas escritas a máquina.

i-íaarid, 14 de enero de 1959 
Ale Ur4d UUtriíIA.
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